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Tlatlauquitepec, Puebla; 21 DE ABRII DE 2020. Con fundamento en los artículos 23, 36 y 46, de

la tey de Obra Públ¡ca y Servic¡os Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, y los artíclíDI1 11 Q n q
4t y 42, de su Reglamento y la Disposic¡ón 2.4.2 de las Bases de la Licitación y de acuerdo 

"l 
ConcuYs# v g v u

por lnvitac¡ón Restringida a Cuando Menos C¡nco Personas, con número de lic¡tac¡ón tl-MTP/R33'
FISM-DF/186-20O17, en base en el análisis comparativo y cual¡tat¡vo de las proposiciones aceptadas

en el Acto de Presentación y Apertura de las Propuestas celebrado el 20 DE ABRIL DE 2o2o; y el

Presupuesto Base delOrganismo Convocante, se emite el presente Dictamen de Fallo:

MARCO JURíDICO

l. En térm¡nos de los Artlculos 115 de la Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102,

103, 105 fracc¡ón xl y 107 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, L,2,3,78
fracciones xvlll, xxxvl,91 fracciones lll, xxlll, XXV, XLVI de la Ley Orgánica Mun¡c¡pal, el Honorable
Ayuntam¡ento del Municip¡o de Hueyapan, Puebla; está ¡nvestido de personalidad jurídica y facuhad
para realizar este acto jurídico y para adm¡nistrar libremente su patrimonio y hacienda, la cual se

formará de los rend¡mientos de los b¡enes que les pertenezcan, de las Contribuciones y otros lngresos

que las legislaturas establezcan a su favor, y de las participac¡ones federales, cubiertas a los Municipios.

ll. Que de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, en la
primera parte de su artículo 23, determina que Todas las obras públicas y los servicios que con ellas se

relacionen, que realicen las dependencias y entidades de la Adm¡n¡stración Pública Estatal y Mun¡c¡pal,

sólo se podrán contratar med¡ante los s¡guientes procedim¡entos: l,- Lic¡tac¡ón pública; ll.- lnvitación a

cuando menos cinco personas; lll.- lnvitac¡ón a cuando menos tres personas; y lV.- Adjud¡cac¡ón

directa.

lll. El artículo 43 fracc¡ón xll, de la Ley de Obra Públ¡ca y SeNicios Relacionados con la Misma para el

Estado de Puebla, establece que: Por razón del monto de la obra resuhe ¡nconveniente llevar a cabo el
procedimiento de l¡citac¡ón. En n¡ngún caso, una obra podrá ser fracc¡onada para que quede

comprendida, en el supuesto a que se refiere esta d¡sposición. Para efectos de esta fracción se estará a

lo dispuesto en la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejerc¡cio fiscal 2020.

lV. Con fecha 16 de octubre de 2018 el Cabildo del Honorable Ayuntam¡ento de Tlatlauqu¡tepec,
Puebla; en Sesión ord¡narla aprobó la Actual¡zación del "Com¡té Mun¡c¡pal de Obra Pública y Serv¡c¡os

Relacionados de Tlatlauquitepec"; organ¡smo que t¡ene a su cargo la ad.judicación de las obras públicas

en estr¡cto apego a las leyes, reglamentos y disposiciones en la materia.

V. Que, el Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Tlatlauqultepec, Puebla, priorizó la obra consistente
en "MANTENIMIENTO DE CAMINOS RURATES EN tA JUNTA AUXIIIAR DE XONOCUAUTT^, MUNICIPIO
DE TLAT|-AUQU|TEPEC, PUEBLA. (PEIMERA ETAPA)" con un costo total de s2,109,:!45.14 (DOS

MTLToNES CTENTO NUEVE Mtr TRESCTENTOS CUARENTA Y CTNCO PESOS PE5O5 14lt0o M.N.)
lncluyendo el lmpuesto al Valor Agregado, Obra que Será financiada con recursos del Ramo 33 del
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES

TERRITORIAtES DEt DISTRITO FEDERAL (FISM-DF) según oficio de As¡gnac¡ón MTP-TM/2020-017, de
fecha 13 de abril de 2020 em¡tido por la Tesorerla Municipal.
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Vl. El proced¡m¡ento de Concurso por lnvitación Restrin8ida a Cuando Menos Cinco Personas, número
de U-ÍVITP/R33-FISM-DF/186-2m17 se llevó a cabo de conformidad con el artículo 46, de la Ley de

Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, tomando en
consideración lo preceptuado por el capítulo lll, de la Ley anteriormente c¡tada, así como ol

presupuestobasedelaobra. - 
0fl0306

RESEÑA CRONOTóGICA DEt PROCESO DE ADJUDICACIÓN

1.- De acuerdo con el Monto de la invers¡ón autorizada para la obra que nos ocupa, se invitó el día 13

de abril de 2020; a pañic¡par a todas a aquellas personas Físicas y Morales, que contaran con:
especialidad, capacidad de respuesta ¡nmed¡ata, recursos técnicos, financieros y demás requisitos
necesar¡os de acuerdo a las característ¡cas, complejidad y magn¡tud de los trabajos de la obra a
ejecutar.

2.- Con 16 de abril de 2oz0 a las (Xr:(X, horas; tuvo lugar la Visita de Obra, efectuada en el lugar en
donde se construirá la obra por la que se concursa, extendiéndoles a cada una de las empresas
asistentes una "Constancia de Vis¡ta de Obra", para los efectos legales conducentes.

3,- Con fecha 17 de abril de 2020, a las 09:00 horas se llevó a cabo la Junta de Aclarac¡ones,
levantándose acta de reun¡ón y entregándoles a los participantes copia s¡mple de la misma.

4.- Con fecha 20 de abril de 2020; se llevó a cabo el Acto de Presentación y Apertura de las Propuestas
Técnica y Económica; resuhando de la presentación técnica lo siguiente:

Así m¡smo, en la misma fecha, se llevó a cabo la apertura las Proposiciones Económicas exclusivamente
de aquellas que no omitieron alguno de los requ¡s¡tos solic¡tados en las propuestas técnicas, resultando
lo sigu¡ente:

RESULTADO DE I.A REUSIÓN ECONÓMICA
ILMARINEN JOSÉ SALGADO GUERRA
(PERSONA FIStCA)

s2,015,0¡18.15 (DOS MTTTONES QUTNCE MrL CUARENTA y
ocHo PEsos 15/100 M.N.) srN ÍvA

ALMA ROSA VÁZQUEZ.'IMÉÍ{EZ
(PERSONA FlSrcAl

s1,819,280.97 (Ur{ Mrl'IóN OCHOCTENTOS DrEcrft¡UEVE MtL
DOSCTENTOS OCHENTA 97l1q' M.N.) SrN rVA
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TICITANTE RESUTTADO DE LA REVISIÓN TÉCNICA

ITMARINEN .,OSÉ SALGADO GUERRA
(PERSONA FíSrCA)

se acepta la propuesta técn¡ca en forma para su evaluación
cua¡¡tat¡va.

ALMA ROSA VAZQUEZ JIMÉI{EZ
(PERSONA f íSrcAl

Se acepta la propuesta técnica en forma para su evaluación
cual¡tat¡va

cG&tR coNsTRucctoNEs s.A DE c.v.
se acepta la propuesta técn¡ca en forma para su evaluac¡ón
cual¡tativa

CARMEN ENCARNACIóN BNIANO
(PERSONA FíS|CA)

Se acepta la propuesta técnica en forma para su evaluac¡ón

cual¡tativa

ADRIANA RUDFIART VEIASCO
(PERSONA FíS|CA)

Se acepta la propuesta técn¡ca en forma para su evaluación
cualitat¡va

I-ICITANTE
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Se aceptan las propuestas para revisión cualitativa

Así mismo al finalizar el acto, se señaló el 22 de abril de 2020 a las 10:m horas, para dar a conocer al

licitante Banador, así como se le h¡zo entrega a cada uno de los l¡citaraes presentes un recibo de

entrega de propuestas y copia simple del acta.

CRfrEBIO OE EVALUACIóN Y ADJUDICAOóN

Las propuestas que hayan s¡do aceptadas en el Acto de Presentación y Apertura de las Ofertas, fueron
verificadas, para comprobar, si ex¡ste cualqu¡er eror aritmético, en su caso los errores fueron
corregidos por el "CONVOCANTE" como sigue:

1.- Cuando ex¡sta discrepancia entre las cant¡dades expresadas en números y letras, deberá prevalecer

el que se consigna con letra.
2.- Se reconoció como correcto el producto que resuhe de muhiplicar la cantidad de trabajo
correspondiente por el precio unitario propuesto.
3.- S¡elconcursante no acepta su correcc¡ón, su oferta será rechazada.
En cuanto a los documentos de acreditación legal y manifestaciones hechas por el l¡c¡tante, serán
verificados en cuanto a su autenticidad.

EVATUACIóN DE TAS OFERTAS

El Convocante para efecto de realizar la evaluación de las propuestas, en apego al artículo 36 de la Ley

de Obra Pública y Sew¡cios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, y los artículos 41 y 42
del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de
Puebla. Atendiendo a lo señalado en las Bases de L¡citación, verificará:

l,- Cuando se trate de obras públicas, deberá verificar, entre otros aspectos, el cumplimiento de las

condiciones legales, técn¡cas y económicas exigidas al l¡c¡tante; que los recursos propuestos por el
lic¡tante sean los suficientes para ejecutar de mañera satisfactoria los trabajos de que se trate,
conforme al protrama de ejecución y las cantidades de trabajo establec¡das, que el análisis, cálculo e

integración de los prec¡os sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región
donde se ejecuten los trabajos. En ningún caso podrán util¡zarse mecanismos de puntos y porcenta¡es
en su evaluacióU

1.- ASPECTOS TÉCN|COS:

Para la evaluación técn¡ca de las propuestas se considerará, entre otros, los s¡guientes aspectos:

!l{. Aluntamiento de llfat(auquitePnc: An. Rcfonu 5lo. 47-A CoE Centro; alfatfouquitepec, (hc6[z;

Hoja 3 de 9 fcléfono: 01 (Zfi) 316 owl;
iPag.'tle 6: aru)u. ttat{duquit epec.go 6. mtg

30?

cG&tR coNsTRuccloNEs s.A DE c.v. s1,997,147.55 (UN Mrlróf{ Í{OVECTENTOS f{OVEÍ{TA Y S|ETE

Mtr ctENTo CUARENTA Y STETE PESOS 55/rq' M.N.) SIN IVA

CARMET,¡ ENCARNACIóT{ BIVIANO
(PERSONA FfSrCAl

2,032,248.13 (DOs MTLLOÍ{ES TRETNTA Y DOS MtL DOSClEftrOS
cuAREr{TA Y OCHO PESOS 13/100 M,N.) Srf{ rVA

AORIANA RUDFIART VETA§CO
(PERSONA FfSrcA)

s1,97s,437.30 (Uf{ MrLtóf{ NOVECIEfITOS SETENTA Y CINCO

MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIEÍE PESOS 3O/1ü' M.N.} SIN

tvA
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I.- EN GENERAL:

A.- Cada documento contenga toda la información solicitada y en las un¡dades de medida

especificadas;

B.- Los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabaios, cuenten con la

experiencia y capacidad necesar¡as para llevar la adecuada admin¡strac¡ón de los trabajos. En los

aspectos referentes a la experiencia y capac¡dad técnica que deban cumplir los l¡citantes, se deber{ C I 3 CI E
cons¡derar, entre otros, el grado académ¡co de preparación profes¡onal, la exper¡encia laboral

específ¡ca en obras similares y la capacidad técnica de las personas físicas que estarán relacionados con

la eiecución de los trabaios;

C.- Los licitantes cuenten con la maquinar¡a y equ¡po de construcc¡ón adecuado, suf¡c¡ente y

necesafio, sea o no prop¡o, para desarrollar los traba¡os que se convocan;

D.- La planeación ¡ntegral propuesta por el l¡c¡tante para el desanollo y organización de los

trabajos, sea congruentes con las características, compleiidad y magn¡tud de los mismos y con su

listado;

E.- El procedimiento constructivo descrito sea aceptable pofque demuestre que el licitante

conoce los trabajos a reali¿ar y que tiene la capacidad y la experienc¡a para ejecutarlos

satisfactor¡amente, y que sea acorde con el programa de eiecución cons¡derado en su propuesta; y

F.- Los relativos a los estados financieros que el Com¡té de acuerdo con las característ¡cas,

magn¡tud y complejidad de los trabaios, determine en las bases de licitación, debiendo ser al menos los

siguientes:
a). - El lic¡tante tenga capac¡dad para pagar sus obl¡gac¡ones; y

b). - El grado en que el l¡citante depende del endeudamiento y la rentabilidad de la empresa.

¡.- TRATANOOSE DE PROPUESTAS qUE CONSTOERE¡{ PRECIOS UNITARIOS ADEMAS SE DEBERÁ

VERIIICAR:

A.- De los programas:

a). - El pfograma de eiecución de los trabajos corresponda al plazo establecido por la

convocante;
b). - Los programas especiñcos cuantificados y calendarizados de sumin¡stros y utilización, sean

congruentes con el programa calendarizado de ejecución Seneral de los trabajos;

c). - Los programas de sum¡nistro y utilización de materiales, mano de obra, maquinaria y

equipO de Construcción, sean congruentes cOn IOS COnSumOS y rendim¡entos considerados por el

l¡citante y en el procedimiento constructivo a realizar;

d). - Cuando se requiera de equipo de instaleción p€rmanente, deberá considerarse que los

suministros sean congruentes con el programa de ejecución general; y

e). - Los insumos propuestos por el licitante correspondan a los periodos presentados en los

programas.

B.- De la maquinaria y equipo:
a). - La maqu¡nar¡a y el equ¡po de construcción sean los adecuados, necesarios y suficientes

para ejecutar los trabajos objeto de la l¡c¡tac¡ón, y que los datos co¡ncidan con el l¡stado de maqu¡naria

!í. i4yuntamíento de lIÍatkuquitepec: le, Reforma S{o. 47-A Cof Centro; ffattauquitcpc, <Pue6h;
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b). - l-as características y capac¡dad de la maquinaria y equiPo de constfucción cons¡deradas por el

l¡citante, sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las condiciones part¡culares donde deberá

ejecutarse y que sean congruentes con el procedimiento de construcción propuesto por el contratista,

o con las restr¡cciones técnicas, cuando la Dependencia o Ent¡dad fi¡e un proced¡m¡ento; y

c). - En la maquinaria y equipo de constn¡cc¡ón, los rend¡mientos de éstos sean considerados

como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rendimientos que determinen los manuales de los

fabricantes respectivos, así como las características ambientales de la ¿ooa donde vayan a real¡zarse los

trabajos.

c.- De los mater¡ales:
a). - En el consumo del mater¡al por unidad de medida, determinado por el l¡citante para el

concepto de trabaio en que intefvlenen, se consideren los desperdicios, mermas y en su caso, los usos

de acuerdo con la vida út¡l del mater¡al de que se trate; y

b). - Las caracterlstkas, especificaciones y calidad de los materiales y equipos de instalación

permanente, sean las requeridas en las normes de calldad y especificaciones generales y part¡culares

de construcc¡ón, establecidas en las bases.

D.- De la mano de obre:
a). - El personal administrativo, técn¡co y de obr¿ propuesto sea el adecuado y suficiente para

e¡ecutar los trabajos, esté d¡spon¡ble y coincida con el listado solicitado en las bases;

b). -Los rendimientos considerados se encuentren dentro de los márgenes razonables y

aceplabhs de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto por el

l¡c¡tante, cons¡derando los rendimientos observados de exper¡encias anteriores, así como las

condic¡ones amblentates de la zona y las características particulares baio las cuales deben realizarse los

trabajos; y
c). - Se hayan cons¡derado trabaiadores de la espec¡alidad requerida para la ejecución de los

conceptos más signif¡cat¡vos.

2.- ASPECTOS ECONÓMICOS:

Para la evaluación económica de las propuestas, se deberán conSiderar, entre otros, los siguientes

aspectos:

l.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarlos, además se deberá verificar:

A.- Del presupuesto de obra:
a). - Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el importe del

precio unitar¡o;
b). - Que los ¡mportes de los precios unitarios sean anotados con número y con letra, los cuales

deben ser co¡nc¡dentes; en caso de diferenc¡a, deberá prevalecer el que coincida con el anál¡s¡s de

precio unitar¡o correspond¡ente; y
c.- Verificar que las operaciones aritmét¡cas se hayan ejecutado correctamente; en el caso de

que una o más tengan erroret se efectuarán las correcciones correspondientes; el monto correcto,

f{ Ayuntamknto de ftattau4uirepcc: Ae. Qqfotna No. 47-A Cot [cntro; fhthuquitcpcc, <Pue6h,
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B.- Ver¡f¡car que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya real¡zado de acuerdo

con lo establec¡do en el Reglamento, deb¡endo revisar:

a). - Los anális¡s de los prec¡os unitar¡os estén estructurados con costos directos, indirectos, de

financ¡amiento, cargo por ut¡lidad y cargos adic¡onales;

b). - Los costos d¡rectos se integren con los corespondientes a materiales, mano de obra, ,rqrin"rifir¿i GS lO
equipo de construcción;

c). - Los precios básicos dé edqu¡sic¡ón de los mater¡ales considerados en los anál¡sis correspondientes,

se encuentren dentro de los parámetros de precios vigentes en el mercado;

d). - Los costos básicos de la mano de obra se hayan obten¡do aplicando los factores de salario

real a los sueldos y salar¡os de los técn¡cos y trabajadores, conforme a lo prev¡sto en el Reglamento;

e). - El cargo por el uso de herramieota menor, se encuemre ¡nclu¡do, bastando para tal efecto

que se haya determinado aplicando un porcentaje sobre el monto de h mano de obra, requerida para

la ejecución del concepto de trabajo de que se tfatei y
f), - Los costos horar¡os por la utilización de la maqu¡nar¡a y equipo de construcción se hayan

determ¡nado por hora efectiva de traba¡o, debiendo analizarse para cada maquinar¡a o equipo,

incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga Integrados;

C.- Verificar que los análisis de costos d¡rectos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con lo

prev¡sto en el Reglamento, deb¡endo además considerar:
a). - Los costos de los materiales considerados por el licitante, sean congruentes con la relación

de los costos básicos y con las normas de calidad especmcadas en las bases de la licitac¡ón;

b). - Que los costos de la mano de obra considerados por el lkitante, sean congruentes con el

tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcán en la zona donde se eiecutarán los

trabajos; y
c). - Los costos horar¡os de la maqu¡naria y equipo de construcción se hayan determ¡nado con

base en el pre€io y rend¡m¡entos de éstos considerados como nuevos, Para lo cual se tomarán como

máximos los rendim¡entos que determ¡nen los manuales de los fabricantes respect¡vos, así como las

caracteristicas ambientales de la zona donde vayan a real¡zarse los trabajos.

D.- Verificar que los análisis de costos ind¡rectos s€ hayan estructurado y determ¡nado de acuerdo con

lo previsto en el Reglamento, debiendo además considerar:
a). - El anál¡s¡s se haya valorado y desglosado por conceptos con su ¡mporte correspondiente,

anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre el monto del costo directo;

b). - Constatar que para el anál¡s¡s de los costos ind¡rectos se hayan considerado
adecuadamente los correspondientes a las oficinas centrales del licitante, los que comprenderán

únicamente los necesar¡os para dar apoyo técnico y admin¡strat¡vo a la superintendencia del
contratista encargado directamente de los trabajos y los de campo necesar¡os para la dirección, súper-
fisión y administración de la obra: y

c). - No se haya ¡nclu¡do algún cargo que por sus características o conforme a las bases de la
l¡citac¡ón, su pago deba efectuarse aplicando un precio unitario específico.

E.- Ver¡ficar que en el anál¡s¡s y cálculo del costo financiero se haya estructurado y determ¡nado

., .o.' 'a'
){. -,1 ¡*rttrtamitnto ,tt ,Ifa t li uqutt s¡tt.: ;lt. Rqlómu .^b. 17-A L:ol (:.,,ttro; 'Tfat [auqurttpe¡, :¡'y¡S[¡;

Hoia6deg 'Ti(ifono: ot (23'J)318 ooot;
,1'a¡¡. 'llc5: unt.«'. t (al fauqurl.'lt¿í0o5. r,/'\

CONCURSO No. tl-rtlTP/n33-tlSM'Dt/l 86-2001 7
No. de Obro T[A-DOP/I8ó-20017

DICIAiAEN DE FAI.IO
será elque se cons¡derará para el anál¡sis comparat¡vo de las proposic¡ones.



COM|IÉ MUNICIPAI DE OBRA PÚBIICA Y SERVICIOS

RETACIONADOS DE TTATTAUQUITEPEC, PUEBTA

2018 - 2021

coNCURso No. tl-llTP/R33'tlSM-Df /¡ 8ó'2001 7

No. de Obro TIA'DOP/18ó-20017
DICTAIAEN DE FAttO

cons¡derando lo s¡guiente:
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a). - Los ingresos por concepto del o los antic¡pos que le serán otorSados al contratista, durante

el e.¡ercicio del contrato y del pago de las est¡maciones, cons¡deIen la periodicldad y su plazo de trámite

y pago; deduciendo del monto de las est¡maciones la amortizacíón de los anticipos; l¡., r. f! Q { I
b). - El costo del financiamiento esté representado por un porcenta¡e de la suma de los collde 'V.9 'I I

d¡rectos e ¡ndirectos;

c). - La tasa de ¡nterés aplicable esté def¡n¡da con base en un ¡nd¡cador económico específ¡co;

d). - El costo del f¡nanciam¡ento sea congruente con el programa de ejecuc¡ón valorizado con

montos mensuales;

e). - La mecánica para el análisis y cálculo del costo por financiamiento empleada po¡ el licitarte sea

congruente con lo que se establezca en las bases de la licitación; y

f). - El capital neto de trabajo del lic¡tante sea suficiente para el financ¡amiento de los traba¡os

a real¡zar, de acuerdo con su análisis f¡nanciero presentado.

F.- Verificar que el cálculo e ¡ntegración del cargo por utilidad, se haya estructurado y determinado

cons¡derando que, dentro de su monto, gueden inclu¡das la ganancia que el contratista estima que

debe percibir por la eiecuc¡ón de los trabajos, así como las deducciones e impuestos correspond¡entes,

siendo necesario su desglose;

G.- Ver¡ficar que el ¡mporte total de la propuesta sea conSruente con todos los documentos que la

integran; y

H.- Que los programas específicos de erogaciones de mater¡ales, mano de obra y maquinaria y equipo

de c6nstrucc¡ón sean Cgngruentes con el prOgrama de erogaCiOnes de la eiecución general de los

trabajos, así como con los programas presentados en la propuesta técnica.

LAS OTERTAS eUE SATTSFAGAN TODOS LOS ASPECTOS ANTERIORES, SE CAIIFICARAN COMO

SOLVENTES TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE Y, POR TO TANTO, SOIO ÉSTA5 SERAN OUETO DEL

ANATISIS CUATITATIVO.

La dec¡s¡ón de "El COM|TÉ" para adludicar como resuhado del concurso el contrato

correspond¡ente, será inapelable, para dicha decis¡ón cons¡derará además, de los puntos anter¡ores, los

precios unitarios, el ¡mporte de la propos¡ción, el equipo que propone utillzar el concursante,

exper¡enc¡a en obras s¡milares, la con8ruenc¡a y fact¡bilidad de los programas que proponga su

capac¡dad económica, técnka y administrativa para e¡ecutar el trabaio de acuerdo con las

especif¡caciones y dentro del plazo estipulado.
El hecho de haber sido acepteda cualquier empresa en el concurso y de haberse adm¡tido su

proposición en el mismo, no significa que se considera definitivamente su capacidad real y efectiva

para eiecutar la obra, por lo que el Convocante otor8ará el contrato al concursante cuya oferta se

ajuste substanc¡almente a los documentos de lic¡tación y haya sido evaluada sofuente, como la más

ba.ia; además, de que se haya determinado, que ese concursante esta calificado para cumplir
sat¡sfactoriamente con la ejecución de los trabajos.

Si una vez aplicado alguno de los criterios anteriores, resuhare que dos o más proposiciones

sat¡sfacen los requer¡m¡entos contenidos en la convocator¡a, el contrato se ad¡udicará a qu¡en presente

la postura solvente cuyo precio sea el más bajo.
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La convocante, em¡tirá un d¡ctamen que servirá como base para

se hará constar una reseña cronolóBica de los actos del procedimiento y elanál¡s¡s de
el que deberá inclu¡r lo relativo a los precios propuestos y las razones para admitirlas
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el fallo, en el que

las proposiciones,
o desecharlas.

En ese tenor se procede a señalar:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se ha tenido a bien dictar el s¡Suiente:

DICTAMEN

Que en atención al artículo 36 fracción l, de la Ley de Obra Públic¡ y Servicios Relacionados con la

Misma para el Estado de Puebla, el Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con

la Misma para el Estado de Puebla, la lnvitac¡ón de la presente adjudicac¡ón y las Bases de Licitación

del presente concurso, observando ante todo las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas
por el organismo Convocante y que garantice satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones
respectivas, la Adjud¡cac¡ón del contrato se otorga a favor de la propuesta más solvente Técnica y
Económ¡ca.
Por lo tanto, se Adjudica el Contrato de Obra Pública a Base de Precios Unitar¡os y Tiempo
Determ¡nado, cuyo objeto es el "MANTENIMIENTO DE CAMINOS RURALES EN tA JUNTA AUxluAR DE

XONOCUAUTTA, MUNICIPIO DE TIATLAUQUITEPEC, PUEBtA. (PRIMERA EfAPAl" al Contratista AIMA
ROSA VAZQUEZ IMENEZ (PERSONA FISICA). Con número de re8¡stro MTP.DOP{11I18 en el Listado

de Contratistas Cal¡ficados emit¡do por el Comité Mun¡c¡pal de Obra Pública y Serv¡cios Relacionados de

Tlatlauquitepec con un importe total s1,819,280.97 (UN MlLtÓN OCHOCIENÍOS DIECINUEVE Mlt
DOSCIENTOS OCHENTA 97/100 M.N.) Sin lncluir el lmpuesto alValor Agre8ado.

se anexa al presente análisis comparat¡vo de las propuestas, formando parte íntegra del presente
d¡ctamen.

coNr¡RUcctoNE, CMIE v Et¡craoM€cÁMca
INGENIERI,A

POR LOS LICfTANTES Y

(k¡u

lc)

A

4,t
ARd.

¡olgolo
AZQUEZ

h,.
JIMÉNEZ

(PERSONA FlsrCA)

L¡citante Motivo (s) de descal¡ficación
ITMARI¡TEN JOSE SATGADO GUERRA
(PERSONA rfSrcA»

Muy alta la propuesta económica

Muy alta la propuesta económ¡ca

CARMEN EÍ{CARNACIÓN BIVIANO
(PERSONA FISTCA)

Muy alta la propuesta económica

ADRIANA RUDFIART VETASCO (PERSONA

FísrcA)
Muy alta la propuesta económ¡ca

S^TGADO GUERRA
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